RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0003100, E. 2309/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad relativas a la ampliación en un  100%, de la contratación derivada de la Licitación Abreviada 44/2012 “Mantenimiento áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial, bajo la jurisdicción de la División Regional 3, Melo, Departamento de Cerro Largo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del MTOP, de fecha 19 de febrero de 2013, se adjudicó la referida Licitación Abreviada 44/2012 a la Sociedad Civil Mano Amiga, en la suma de $5:192.733 impuestos incluidos, más los mayores costos,  por el plazo de doce meses;

  2) que Sociedad Civil Mano Amiga, manifestó su conformidad respecto de la ampliación del 100% (por doce meses) de la Licitación Abreviada 44/2012;
 3) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad  ampliando la Contratación derivada de la Licitación Abreviada 44/2012 en la suma de $5:192.733, más los mayores costos, por el plazo de 12 meses, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
 4) que la erogación se atenderá con cargo a la       Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 Rentas Generales;
5) que con fecha 1 de abril de 2014,  la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, devuelve sin intervenir el expediente, por los siguientes motivos: “Dada la naturaleza del gasto que viene desarrollando de manera continuada desde hace años, no se encuentra motivo para el fraccionamiento del procedimiento en períodos de un año. Por lo expuesto, tomando el monto del procedimiento original más el de la ampliación se llega a pasar el límite de la Licitación Abreviada, superando la competencia de esta Auditoría (Resolución del TCR de fecha 22.07.1998)”;
6) que con fecha 1º de abril de 2014 la DNV remite nota en la que expresa que la Cláusula 3 del Pliego de Condiciones Particulares establece, en lo que refiere a la variación del plazo de la contratación, que el mismo se regirá por lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que solicitan a este Tribunal que intervenga sin observaciones la Resolución de Ampliación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF al que remite el Pliego de Condiciones, establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, pudiendo llegar hasta el 100% con acuerdo del adjudicatario, por lo que la ampliación solicitada se ajusta a Derecho;
 2) que por otra parte el Artículo 43 del TOCAF admite el fraccionamiento fundado, bajo la responsabilidad del Ordenador, y siempre que dicha facultad no sea suspendida, en el supuesto de que el Tribunal de Cuentas observe reiteradamente dicho fraccionamiento, sin que se corrija tal situación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Intervenir el gasto;
2)  Cometer a la Contadora  Auditora  la  verificación,  previo  al  pago,  que
   se ha dado cumplimiento a las disposiciones sobre deudores alimentarios;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
4) Devolver las actuaciones.
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